
D
oc

um
en

to
 g

en
er

ad
o 

m
ed

ia
nt

e 
A

ct
ua

ci
ón

 A
dm

in
is

tra
tiv

a 
A

ut
om

at
iz

ad
a,

 re
gu

la
da

 e
n 

la
 L

ey
 4

0/
20

15
 (A

rt.
41

) y
 la

  O
rd

en
an

za
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (s

ed
e.

ay
to

ja
en

.e
s)

, f
irm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 s
eg

ún
 

Le
y 

59
/2

00
3 

de
 F

irm
a 

E
le

ct
ró

ni
ca

 u
til

iz
an

do
 C

er
tif

ic
ad

os
 d

el
 E

m
pl

ea
do

 P
úb

lic
o 

(L
ey

 4
0/

20
15

, A
rt.

43
) y

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 u
til

iz
an

do
 S

el
lo

 E
le

ct
ró

ni
co

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 J
aé

n 
(L

ey
 4

0/
20

15
,A

rt.
42

) 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN
AREA DE PERSONAL 

  
 

LIBRO DE RESOLUCIONES  ELECTRÓNICO

RESOLUCIÓN – FECHA RESOLUCIÓN  

FIRMADO POR:

Código Seguro de Verificación - CSV. Permite la verificación de la integridad de este documento.
URL DE VERIFICACIÓN

sede.aytojaen.es
CSV

14160026050654714604 

 

PÁGINA
1/3

PROCEDIMIENTO 10804. PROCESOS SELECTIVOS Y OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 

EXPEDIENTE 49/2022/ARPER4 REF. ADICIONAL INICIATIVA JOVEN AHORA. 
EMPLEADOS ADVOS, GENERAL 

INTERESADO(S)  

ÓRGANO 
PROPONENTE

AREA DE RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO 
RESOLUTORIO

TENENCIA DE ALCALDÍA DELEGADA DEL ÁREA 

DECRETO

Vista la Resolución de 5 de julio de 2022, de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas, reguladas en la Orden de 2 de 
junio de 2022,  que aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, de la Iniciativa para la promoción del Empleo 
Juvenil en el ámbito local (Joven Ahora), (publicada en el BOJA  nº 131, de 11 de julio de 
2022), cuyo objeto es promover el desarrollo de la empleabilidad de las personas jóvenes 
desempleadas de los municipios andaluces, mediante la adquisición de experiencia laboral 
vinculada a una ocupación, a través de su contratación para la realización de proyectos 
puestos en marcha por Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas.

CONSIDERANDO, que el Ayuntamiento de Jaén cumplía los requisitos establecidos en 
dicha normativa para ser entidad beneficiaria de la iniciativa que más abajo se relaciona 
cofinanciada por la Administración de la Administración de la Junta de Andalucía y por el 
Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ 2014-2020):

-Iniciativa Joven Ahora para jóvenes entre 18 y 29 años de edad, ambos inclusive.
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CONSIDERANDO, que mediante Resolución de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de fecha 24 de agosto de 2022 se le concede al Ayuntamiento la cuantía 
de un millón quinientos sesenta y seis mil euros (1.566.000,00 €) para la contratación de 174 
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que tengan edad comprendida 
entre los 18 y 29 años, ambos inclusive, y estén inscritas en el fichero del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, para la  ejecución o prestación de las obras o servicios incluidos en el 
programa elaborado por el Ayuntamiento denominado INICIATIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO JUVENIL EN EL ÁMBITO LOCAL (JOVEN AHORA), con nº de EXPTE. 
JA/IJA/0057/2022.

CONSIDERANDO, que por Resolución número 2022/6298 de fecha 14 de septiembre de 
2022 del Tercer Teniente de Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos, se procede a 
aprobar las Bases de la Convocatoria (publicadas tanto en la Sede Electrónica como en el 
Tablón de Edictos de la Corporación el día 14/9/2022) para la selección de personas para 
cubrir los 174 puestos de trabajo indicados en su ANEXO I.

Por Resolución número 2022/6739  de 30 de septiembre de 2022 del Tercer Teniente 
de Alcalde Delegado del Área de Recursos Humano, se seleccionan las 19 personas 
seleccionadas para los 19 puestos de trabajo de EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN 
GENERAL con CÓDIGO 43091029, y número de OFERTA 01-2022-26946.

En la citada Resolución figura el candidato preseleccionado en el número:
19.-AMADOR FERNANDEZ, EMILIA con DNI nº*****331D,…

En base a lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me están conferidas por 
Decreto de delegación de la Alcaldía-Presidencia de fecha 29 de junio de 2021, en relación con 
el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
demás normas que le sean de aplicación, RESUELVO:

PRIMERO: Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en la Base Cuarta. Selección, sea rectificado 
el error material advertido en el nombre del candidato preseleccionado con el número 19, de 
modo que donde dice:

19.-AMADOR FERNANDEZ, EMILIA con DNI nº*****331D,…

Debe decir:
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19.-AMADOR FERNANDEZ, EMILIO con DNI nº*****331D,…

SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la 
Sede Electrónica Municipal conforme a lo establecido en la Base Tercera de la Convocatoria e 
inscríbase en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía.
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